
Quito, 19 de mayo de 2008 

  

Señor - PA BAY 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS ¿mM ? AE 

Ciudad 2uu30 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
e 5 hol», 

  

De mi consideración: 

Richard Orlando Acosta Alvarado, en mi calidad de Gerente General y como tal, 
representante legal de la Compañía ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA., 
mediante la presente informo a usted que en la Compañía se han realizado las siguientes 
cesiones de participaciones, mediante escritura pública de 13 de noviembre de 2007, 
otorgada ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 13 de 

mayo de 2008, la cual se adjunta a la presente: 

1. Cesión de 500 participaciones de USD $ 1,00 de valor nominal cada una, del 
socio Franklin Plutarco Acosta Espinoza, a favor de Richard Orlando Acosta 
Alvarado. 

2. Cesión de 20 participaciones de USD $ 1,00, del socio Jorge Cristóbal Subía 
Almeida, a favor de Richard Orlando Acosta Alvarado. 

3. Cesión de 20 participaciones de USD $ 1,00, del socio Milton Francisco Subía 

Almeida, a favor de Richard Orlando Acosta Alvarado. 

     erente General 

“ ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA. 
C.C. No. 170738629-6 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Quito — Ecuador 

CESION DE PARTICIPACIONES     OTORGADO POR: : FRANKLIN PLUTARCO ACOSTA ESPINOZA, 

CRISTOBAL SUBIA ALMEIDA Y MILTON 

FRANCISCO SUBIA ALMEIDA 

. 

A FAVOR DE: RICHARD ORLANDO ACOSTA ALVARADO 

CUANTIA: USD $ 540,00 | 

DI: 3 : copias o o ] o Ll 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día, trece de noviembre de dos mil siete; ante | mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo “de este Cantón, comparecen, por una parte, los cónyuges, ) Vo Za, 

¡señores Franklin Plutarco Acosta Espinoza y Ana María Alvarado Terán; los cónyuges, : / - 

” señores Jorge Cristóbal Subía Almeiga y Dunia Graciela Lobiza Fiallo;' y los cónyuges, If lo 

señores ; Milton Francisco. Subía Almcida y Alicia Raquel Dávalos Dávalos; todos, por sus. LF e 

propios y personales. derechos y por los que representan de las- respectivas, sociedades - . 

conyugales que tienen conformadas entre sí; y por otra, el señor Richard Orlando Acosta : 7 / 

Alvarado, por. sus s propios y personales derechos.- Los comparecientes s son n de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores “de, ¿edad de' estado civil casados, domiciliados en n esta ciudad de 

Quito Distrito o Metropolitáno, hábiles y capaces para contratar y contraer obligaciones; a 

quienes de “conocer doy fe;'y me piden libre y voluntariamente que se: eleve a escritura 

públi ¡la Siguiente Minuta “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a opa     
su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 5 

"cláusulas: * PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por una. parte, “los 0 . : En o 

 



  

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

. Quito — Ecuador 

cónyuges, señores Franklin Plutarco Acosta Espinoza y Ana María Alvarado Terán; los 

cónyuges, señores Jorge Cristóbal Subía Almeida y Dunia Graciela Loaiza Fiallo; y los 

cónyuges, señores Milton Francisco Subía Almeida y Alicia Raquel Dávalos Dávalos; 

todos, por sus propios y personales derechos y por los que representan de las respectivas 

sociedades conyugales que tienen conformadas entre sí, a quienes en adelante y para 

efectos de este instrumentos, se les denominará simplemente “CEDENTES”,; y por otra, el 

señor Richard Orlando Acosta Alvarado, por sus propios y personales derechos, quien en 

adelante y para efectos de este instrumento, se le denominará simplemente 

“CESIONARIO”.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles y capaces para contratar y contraer  obligaciones.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía SEGURIDAD INTEGRAL Y .PRIVADA 

ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Doctor Rubén 

Dario Espinosa, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el quince de enero de mil novecientos noventa y tres, con un 

capital de setecientos cincuenta mil sucres.- b) Mediante escritura pública de veintiséis de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, p 

- Notario Décimo Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo | 

Cantón el cuatro de julio de mil novecientos noventa y.tinco, la Compañía SEGURIDAD có 

INTEGRAL Y RPIVADA ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA.,, aumentó su 

capital a la cantidad de dos millones de sucres y reformó sus estatutos.- c) Mediante, E 

escritura pública de diez de febiero de mil novecientos noventa y ocho, otorgada anto el : 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita en a. 

Registro Mercantil del mismo Cantón el Veintidós de abril de mil novecientos novenia y E 

- ocho, la Compañía SEGURIDAD. INTEGRAL Y- RPIVADA ACOSTA ' ESPINOSA 

SEIPRAC CIA. LTDA. reformó sus estatuios.- d) Mediante escritura pública de tres de 

julio de dos mul uno, otorgada ante el Doctor Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno 

  

    

    

 



    

   
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Quito — Ecuador 

Compañía los señores: Franklin Plutarco Acosta Espinoza, con setecientos cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de valor nominal cada una; el señor 

Carlos Edgar Alvarado Terán, con veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de valor nominal cada .una; el señor Jorge Cristóbal Subía Alvarado, con veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de valor nominal cada una; y, el señor 

Milton Francisco Subía Almeida, con veinte participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una.- f) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SEGURIDAD INTEGRAL Y PRIVADA ACOSTA 

ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA., en sesión realizada con fecha veintidós de marzo de 

- dos mil siete, cuya acta se adjunta como documento habilitante, resolvió aprobar por 

unanimidad, las siguientes cesiones de participaciones: Uno.- La cesión de quinientas. 

participaciones en la Compañía, de propiedad del señor Franklin Plutarco Acosta Espinoza 

a favor :del «señor Richard Orlando Acosta 'Alvarado.- Dos.- La' cesión de veinte 

participaciones en la Compañía, de propiedad del señor Jorge Cristóbal Subía Almeida a 

: favor del señor Richard Orlando Acosta . Alvarado.- Tres.-- La cesión de veinte 

participaciones en la Compañía, de propiedad del señor Milton Francisco Subía Almeida a 

favor del señor Richard Orlando Acosta Alvarado; todo esto, de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

  

            

'detalle:----- : 

.. Cedente Cesionario Capital Número de 

po > USD $ | Participa ciones | 
Franklin Plutarco Acosta|Richard Orlando Acosta| . ,. |....,-: 
[Espinoza Alvarado $ 500,00 500 
Jorge" Cristóbal  Subía|Richard Orlando  Acosta| '”+*-- E : 

_| Almeida Alvarado * $ 20,00. 20. 
Milton Francisco  Subía|Richard Orlando  Acosta|  ' a 
Almeida Alvarado $ 20,00 2 20. 

TOTAL: $ 540,00 _540 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Ouito - Ecuador 

. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Por los antecedentes expuestos, el 

señor Franklin Plutarco Acosta Espinoza, por sus propios y personales derechos y 

debidamente autorizado por su cónyuge, señora Ana María Alvarado Terán, libre y 

voluntariamente, cede y transfiere de manera irrevocable, a favor del señor Richard 

Orlando Acosta Alvarado, quinientas participaciones en la Compañía SEGURIDAD 

INTEGRAL Y PRIVADA ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC CIA, LTDA. de un dólar de 

los Estados Unidos de América de valor nominal, cada una; por su parte, el señor Jorge 

Cristóbal Subía Almeida, debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Dunia 

Graciela Loaiza Fiallo, libre y voluntariamente, cede y transfiere de manera irrevocable, a 

favor del señor Richard Orlando Acosta Alvarado, la totalidad de sus participaciones en la 

Compañía SEGURIDAD INTEGRAL Y PRIVADA ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC 

CIA. LTDA, es decir veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

- de valor. nomínal cada una; así mismo, .el señor Milton Francisco Subía Almeida, 

debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Alicia Raquel Dávalos Dávalos, libre y * 

voluntariamente, cede y transfiere de manera irrevocable, a favor del señor Richard 

Orlando Acosta Alvarado, la totalidad : de sus participaciones en la Compañía 

SEGURIDAD INTEGRAL Y PRIVADA ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA., 

es decir, veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una; siendo la cantidad de las participaciones cedidas, la de quinientos 

cuarenta, de un dólar de los Estados Unidos de _América de valor nominal cada una, 

equivalentes a quinientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América - Por lo 

tanto, el capital social suscrito y pagado de la Compañía SEGURIDAD INTEGRAL Y 

PRIVADA ACOSTA ESPINOSA SEIPRAC .CIA. LTDA, quedará conformado de la 
  siguiente manera! - 
  

  

  

  
  

  

    

usario 3.  . | Capital Suscrito | Participaciones | Porcentaje 
o y Pagado “*/ _ 

Franklin Plutarco Acosta Espinoza | USD$240,00' y, 240 30% 
Carlos Edgar Alvarado Terán — |" USD$ 20,00 Y 20 2,5% 
Richard Orlando Acosta Alvarado USD $ 540,00 540 . 67) 

TOTAL |USD $ 800,00 800 / 100%     
  

Y 
 



Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 
Quito — Ecuador    cada participación, que es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

que en suma equivale a quinientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 540,00), que han sido pagados en su: totalidad por el CESIONARIO a los 

CEDENTES, a su entera satisfacción, en moneda de curso “legal, --por. lo que los 

CEDENTES y el CESIONARIO declaran que aceptan esta cesión a su entera conformidad 

y que por lo tanto, nada tienen que reclamarse entre sí en el futuro.- Tanto el certificado de 

aportación del socio Franklin Plutarco Acosta Espinoza, como los certificados de 

aportación que correspondieron a los señores Jorge Cristóbal Subía Almeida y Milton 

F rancisco Subía Almeida, quedan sin ningún valor, debiendo emitirse nuevos certificados a 

favor del señor Franklin Plutarco Acosta Espinoza y del CESIONARIO.- En el libro 

respectivo de la Compañía SEGURIDAD INTEGRAL | Y PRIVADA ACOSTA 

ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA. deberá registrarse lás presentes: transferencias de 

participaciones, las mismas que incluyen, por voluntad de los contratantes, todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas, inclusive, aportes a futuras capitalizaciones; sin 

reservas de ninguna clase.- QUINTA.- El CESIONARIO queda autorizado para realizar 

los trámites pertinentes para que el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor 

Rubén Darío Espinosa, siente razón de la presente escritura al margen de la matriz de la 

Constitución de la Compañía. SEGURIDAD INTEGRAL Y PRIVADA ACOSTA 

ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA.; así como para que obtenga del Registrador Mercantil 

del Cantón Quito, que siente razón de esta cesión de participaciones. al margen de la 

inscripción de la referida escritura.- SEXTA: GASTOS.- Los Gastos que se realicen para 

esta escritura y su perfeccionamiento serán de cuenta del CESIONARIO.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura.-” firmada) Doctora María del Carmen Cevallos Vaca, abogada, Matrícula cinco 

 



    

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin 
Notario Vigésimo Octavo 
Quito —- Ecuador 

mil ochocientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUI 

LA MINUTA que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal.- Los 

- comparecientes me presentaron sus documentos de identificación personal.- Se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los señores comparecientes esta 

escritura por mí, el Notario, íntegramente, aquéllos se afirman y ratifican en su contenido, 

firmando conmigo en unidad de A todo lo cual doy fe.- 

   

  

   
PLUTARCO ACOSTA ESPINOZA 

ARO! PS77E € / 

  

E) ANA MARÍA ALVARADO TERÁN 
C.C.No, 7000249877 

F) JORGE CRISTÓBAL SUBÍA ALMEIDA 
C.C, No. A RAS -3 

F) DUNIA GRACIELA LOAIZA FIALLO 
C.C. No, 102 e yS- 4 / 
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SEIPRAC CIA. LTDA. 

  

Preside la sesión el señor Franklin Plutarco Acosta Espinoza, Presidente de la Compañía, y 
actúa como Secretario de La Junta el Gerente, señor Richard Orlando Acosta Alvarado. El 

Presidente de la Junta solicita al Secretario que forme la lista de asistentes, la que es como 

sigue: 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Franklin Plutarco Acosta Espinoza USD $ 740.00 / 740 

Carlos Edgar Alvarado Terán 
(representado por Richard Orlando USD $ 20.00 . 20 
Acosta Alvarado) 

Jorge Cristóbal Subía Almeida USD $ 20.00 20 

Milton Francisco Subía Almeida USD $ 20.00 20 
            

TOTAL ' : USD $ 800.00 800 

El Secretario manifiesta que se encuéntra presente y debidamente representado el cien fpor . 
ciento del capital suscrito y pagado de la sociedad. ? 

Con este antecedente; el Presidente de la Junta propone a los socios, al amparo de lo dispuesto 
en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías, constituirse en Junta Universal y . 
Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente Orden del Día. 

1. Transferencia de quinientas participaciones del señor FranklinPlutarco Acosta Espinoza, 
casado, a favor del señor Richard Orlando Acosta Alvarado. 

2. Transferencia de veinte participaciones, es decir, la totalidad de las participaciones del 
señor Jorge Cristóbal Subía Almeida, casado, a favor del señor Richard Orlando Acosta 

. Alvarado. . 

3. Transferencia de veinte participaciones, es decir, la totalidad de las participaciones del / 
: sefior Milton, : Francisco Subía Almeida, casado, a favor de Richard Orlando Acosta 

“Alvarado. ;7.¿,s > 

  

- Los presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
- Universal de Socios para tratar el orden del día propuesto, y a continuación, toman la palabra 
cada uno, de los asistentes en el siguiente orden: 

  

" Els socio o Erankdin Plutarco Acosta Espinoza, por sus propios derechos y en acuerdo con su 
“> cónyuge, la señora Ana María Alvarado Terán, manifiesta que, como se desprende del 

“cuadro de integración de capital, él es propietario de setecientos cuarenta participaciones de 
un dólar de, los Estados Unidos de América cada una, y expone que es su voluntad 

o 

 



transferir quinientas sus participaciones a favor del señor Richard Orlando Acosta 
Alvarado. 7 

= El socio Jorge Cristóbal Subía Almeida, actuando por sus propios derechos y en acuerdo 
con su cónyuge, la señora Dunia Graciela Loaiza Fiallo, manifiesta que, como consta en el 
cuadro de integración de capital, él es propietario de veinte participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, y expone que es su voluntad transferir la 
totalidad de sus participaciones a favor del señor Richard Orlando Acosta Alvarado. 

= El socio Milton Francisco Subía Almeida, también actuando por sus propios derechos y en 
acuerdo con su cónyuge, la señora Alicia Raquel Dávalos Dávalos, manifiesta que de 
acuerdo con el cuadro de integración de capital, él es propictario de veinte participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y expone que es su voluntad 
transferir la totalidad de sus participaciones a favor del señor Richard Orlando Acosta 

Alvarado. - 

Los socios, por unanimidad, autorizan y aceptan las referidas cesiones de participaciones de 
los señores Franklin Plutarco Acosta Espinoza, Jorge Cristóbal Subía Almeida y Milton 
Francisco Subía Almeida a favor del señor Richard Orlando Acosta Alvarado, quedando el 
capital actual conformado de la siguiente forma: 

    

    

  

  

            

Socio Capital Suscrito | Participaciones Porcentaje 
y Pagado 

Franklin Plutarco Acosta A 
Espinoza USD $ 240,00 200 ,? 30% 
Carlos Edgar Alvarado . 
Terán USD $ 20,00 20 2,5% 
Richard Orlando Acosta : n 

Alvarado USD $ 540,00 580 , 67,5% 

TOTAL _ - USD $ 300,00 800 100% 
  

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad 
y, firmada como consta a continuación, se levanta la sesión a las 11H30. Para constancia de 
todo lo actuado, firman la presenta Acta: > 

   
    

    

    
  

A o o ? : e 

ranklinvPlutarco Acosta Espinoza . . o Richard Orlando Acósta Alvarado 
PRESIDENTE DE LA JUNTA _ SECRETARIO DE LA JUNTA 
SOCIO 7 (y en representación de Carlos Edgar 

Alvarado Terán — SOCIO) 

   ae A 
Jorge Cristóbal Subía Almeida 

SOCIO 

iltón Francisco SubisAlmeida     

 



CERTIFICACIÓN    
   

representante legal de la Compañía SEGURIDAD ES: y 

PRIVADA ACOSTA ESPINOZA SEIPRAC CIA. LTDA., , por 

ciudad de Quito, los socios autorizaron las siguientes cesiones de 

participaciones: 

a) 500 participaciones de US $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a 

US $ 500,00 del señor Franklin Plutarco Acosta Espinoza, a favor de 
Richard Orlando Acosta Alvarado; 

b) 20 participaciones de US $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a US 
$ 20,00 del señor Jorge Cristóbal Subía Almeida, a favor de Richard 

Orlando Acosta Alvarado; 
c) 20 participaciones de US $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a US 

$ 20,00 del señor Milton Francisco Subía Almeida, a favor de 
Richard Orlando Acosta Alvarado; 

De esta manera; el capital social de la Compañía, actualmente queda 
integrado de la siguiente manera: . 

  

  

  

  

  

            

Socio o Capital Suscrito | Participaciones | -Porcentaje 

o y Pagado * Y 
Franklin Plutarco Acosta Espinoza | USD $ 240,00 . 240 Jl - 30% 
Carlos Edgar Alvarado Terán '- USD $ 20,00 20 Y "2,5% 

Richard Orlando Acosta Alvarado USD $ 540,00 540 lo 067,5 

| _ TOTAL|USD $ 800,00 800 | 100%... 

- Es todo lo que puedo certificar. 0 la 
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A Gerente “Generál 
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C.C. No. 
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El NOTARIO 

3 ' FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN ME 
NOTARIO VIGESIMO OCTAYO DEL CANT "ON QUITO 

QUITO” ECUADOR a 

SE COTORGO ANTE ME, Y EN 7 FE TE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA. COPLA 

CERTEFICADAÁ DE LA EXCPITURA DE c CESIÓN DE Pe ARTICIP ACIONES, 

OTORGADO POR EL SENOR FRANKLIN PEU TTAROO AC POSTA ESPINOZA Y Ad FTE Fa 

CIROS A FAVOR DE RICHARD ORLA ANDO ACOSTA ALVARADO. o    FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN QUITO, E A 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

    
CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO ).- A fojas 026291 
del Tomo 4 65 del año 2.002 del Protocolo de la Notaria 
Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de 
dicho folio, al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PRIVADA 

ACOSTA ESPINOZA SEIPRAC CIA. LTDA., otorgada ante mí, el tres 
( 03 ] de diciembre de mil novecientos noventa y dos, consta la 
marginación realizada por mí, con fecha 02 de mayo del año Y 
dos mil ocho, relativa a la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES., mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo de Quito, Dector Jaime Andrés Acosta 
Holguín, el 13 de noviembre del año dos mil siete, de la cual se 
desprende que el señor Franklin Plutarco Acosta Espinoza 

debidamente autorizado por su cónyuge señora Ana María 
Alvarado Terán ceden 500 participaciones; el señor Jorge 
Cristóbal Subía Almeida «debidamente autorizado por su 

cónyuge señora Dunia Graciela loaiza Fiallo ceden 20 
participaciones; el señor Milton Francisco Subía Almeida 

debidamente autorizado por su cónyuge señora Alicia Raquel 
Dávalos Dávalos ceden 20 participaciones: todas estas cesiones 
de las participaciones a favor del señor Richard Orlando Acosta 

Alvarada.- Confíero la presente a petición de los interesados.- 

Guito, 09 de mayo de 2.008 

     
   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
MO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO DO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 89 del RE o 

MERCANTIL de quince de enero de mil novecientos noventa y tres, a fs 153, tomo 124, 

correspondiente a la compañía “ SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PRIVADA ACOSTA 

ESPINOSA SEIPRAC CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, a trece de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 
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